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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

''"-,~ ·. "-"'J .. ....... 

Sefíor Doctor 

Ciudad TruJUlo, 
Distrito de Santo Doain&o, 

3 OC 19S1 

M. de 1. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su otio1o NÚ-11.ero 3'84, de techa 27 de septiembre de 1951, junto al 
cual rea.itió usted a esta OU1ara el proyeoto de ley -
por el cual se orea, para ser establecida el primero 
de enero de 1952, la Oomisi6n de l'oaento. 

Este asunto rué aprobado por la Cúiara de Dipqtados en sesi6n de esta techa 1 remitido al Po­
der Ejeoutivo para los fines Constituoional.es..-4e lu&ar. 

Muy atentam nte le sal.u /. 
1 

era, 
de Diputados. 
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Señor 

REPUBLICA OóMIN'mANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

•• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de octubre de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la Repdbllca, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cdm.pleme informarle que la ley, en virtud 
de la cual se crea, para ser establecida el primero de 
enero de 1952, la Comisi6n de Fomento, ha sido promulga­
da en fecha 6 de octubre en curso, y registrada con el 
Núm. 3099. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Tel,sforo R. Calderdn, 
Secretario de Estado de la Presidencia 

REPUBLICA ÜOMINICANA 



GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL. PODER EJECUTIVO 

S¡¡~ o 
REPÚBLICA DOMINICANA 

,r 

Núm. 29774 Ciudad 'rrujillo , 
Jistrito de ~anto Domineo , 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

1 2 SET 19 1, 

La acción administrativa en pro del fomento nacional, de­

pen~e hasta ahora, bajo la imp·;üsión del• oder ,.,,jecut · vo, de 
1 

varias Secretarías de Estado, entre las cuales fi~uran predomi-

nantemente la Secretaría de Estado de Agricultura, PecuariE y 

Colonizaci6n, la Secretaria de Estado de Obras P~blicas y ie~o 

y la Secretaría de Estado de Economía Nacional, ya oue el fo­

ment o en general comprende la impulsión de la agricultura , de 

l a ganadería, de las construcciones públicas , de las obras de 

riego , de la minería, de la industria y del consrcio . 

La reunión de todas estas actividades bajo la acci6n de 
I 
1 

! una sola 3ecretaría de Estado , como era el sistema que ir,peró 
1 

/ en nuestro -'JaÍs media centuria atrás, no sería un oaso conve-

/ niente ni oráctico, ya cue esas tareas ofrecen en los tiempos 

presentes un volumen tan considerable 1ue reftuieren diferentes 

centros de acci6n y distribuci6n del trabajo. 

?ero, para conciliar esa situación con la unidad de füiras 

que debe prevalecer en este aspecto de la obra del iouierno , se 

puede establecer un or~anismo coordinador, que, cejando la ac -
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ción ejecutora a Jao Secretarías e stado rene on a nt s, 

sea Ja colaborctlora central del oder 

to se relacione con el for nto naci1n 

función creativa y la el borac•ón de lo 

je tiv 

ten· 

n to o cu 

1 e r o 1 

1 ncs de 1 ro 1 n-

ce en los cuales, no obst·nte 1a iver i ac ro ó ·t 

domine la unidad de criterio, y tod 1 i e lu · r d 

estorbarse unas a otras, se completen arnónica1 nte. 

~n el a1o 1929, se estEbl c·ó, or a Ley o. 1112, un 

Corrisión de rejoras Úblic&s royectaaa>, ro de fine lucho 

más lin:itados que loe; 1ue acabo c1 exponer. ;..;¡l or ni lO c ne -

bido ahora es de lineamientos ucho ás am Lio~ y e tá e tin -

do a urestar al Poder j~cutivo una col~borac'ón d 

portancia en la obra de gobierno. 

La experiencia ha demostrado que los D art 

ri 

nto 

in-

d ini -

trativos a•otan casl toca su atención en l· faena üiaria e v r 

l)Or la ejecución de las leyes adminjstrativas y oor 1 bu n fun­

cionamiento de los servicios Úblicos aue están a su car o. e 

tal modo, sus incu~bentes no disJonen casi de tiempo para las ac­

tividades creadoras o ~ara la ~royecci6~ de ecicas o refor as 

oue puedan deterninar imnulsiones vi~orosas al fomento n·cional. 

La función de la Comisión a que me he referiüo sería >rincipal­

mente la de ocuuarse de ese as >ecto de la obra ~ub rn·t~v~, como 

auxiliar inmediato de] Poder ~jecutivo. 

Con la finalidad indicada, tengo a bien someter a la a rro­

bación le1islativa el anexo -0royecto de~ por el cual se crea, 

para ser establecida el nrilliero de =nero de 1952, la Conisión de 

Fomento. Ll proyecto de ley traza, en los más amplios tér 1ino 
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tl,JI SENADO 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOII/IBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LS SIGUIENTB LEY: 

Rf PUBLICA DOMlNIG\NA 

Art. 1.- Se crea por la presente, para ser estableci­
da el primero de Enero de 1952, un organismo qoo se denomi­
nará Comisión de Fomento, que será la encargada de someter 
al Poder Ejecutivo, al cual estará directamente adscrita~, 
todas aquellas medidas que, después de las debidas investi­
gaciones y depuraciones, considere convenientes para el fo­
mento nacional en general, tales como planes de explotaci6n 
agrícola y minera; aumento y mejoramiento del ganado; crea­
ción de nuevas industrias y mayor desarrollo de las existen­
tes, especialmente de aquellas que utilicen materias primas 
nacionales; ampliación del crédito reproductivo; construc­
ción de canales, presas, obras portuarias, muelles y depósi­
tos; carreteras y vías férreas; edificaciones públicas en 
general; y en suma, todas las obras y empresas que, median­
te inversiones del Estado, o participación o ayuda financie­
ra del Estado, tiendan a elevar la potencialidad de la rique­
za pública y privada de la Naci6n. La actuación de la Comi­
sión se realizará por iniciativas y trabajos propios, o por 
estudios y recomendaciones acerca de los planes y proyectos 
que le someta el Poder Ejecutivo. 

Art.2.- La Comisi6n de iomento podrá solicitar y debe­
rá obtener en todas las oficinas nacionales o municipales 
los informes y datos que necesite para sus labores,y gozará 
de franquicia postal y telegráfica oficial. 

Art. 3.- La Comisión de Fomento se compondrá de un Pre­
sidente y de por lo menos dos miembros, todos los cuales se­
rán nombrados por decreto del Poder Ejecutivo. 

Art. 4.- Los sueldos y gastos relativos a la Comisión 
serán fijados por el Poder Ejecutivo, dentro de la partida 
que figure en la Ley de Gastos Públicos. 

Art. 5.- Se deroga la Ley de Mejoras Públicas Proyec­
tadas, No. 1112, del 3 de Mayo de 1929. 

DADA & & 
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Señor Presidente del Sen do de 

Señores Senadores: 

SENADO 
\l,EPÚBLICA DOMINICANA -

Vuestra Comisión Especial. integr da por los Presidentes de 

las Comisiones Permanentes de .Agricultura, P euaria y Colonizaci6n, de Obras 

PÚblicas y Riego y de Economía y Comercio, han estudiado con especial interés 

el Proyecto de Ley sometido a esta Alt Cámara por el Poder Ej cutivo, junto 

a su mensaje No. 29774 del 12 de septiembre del 1951, por l cual s ere 

ra ser establecida el primero de Ii:nero de 1952, le. Comis16n de Fomento. 

Este magnífico Proyecto de Ley de grandísimo alcance d.ministr -

tivo establece un organismo que bajo la denominación de C01 IJ:SION DE O TO 

será el encargndo de someter 1 Poder Ejecutivo, al cual estará direc runente 

adscrita, todas aquellas medid s que, despu6s de 1 s debidas investi ciones 

y depuraciones, considere convenientes para el Fomento N cional en ener 1 y 

que tiendan a elevar la Potencialidad del riqueza pública y priv da del 

Naci6n. 

De ewta ma.nera,la acción administrativa en pro del Fomento Na­

cional, que depende hasta ahora, bajo la impulsión del Poder Ejecutivo, de 

varias Secr0tarías de Estado, vendrá a depender d la Comisi6n de Fomento ex­

clusivamente, siendo ésta el organismo coordinador, que, dejando la acción ej 

cutora a las distintas Secretarías de ~stado, semla colaboradoru central dol 

Poder Zjecutivo en todo cuanto se relacione con el Fomento Nacional, y tendrá 

a su cargo la función creativa y la elaboración de los planes de largo alco.n­

ce en los cuales, no obstante cm la diversidad de prop6sitos, predomine 1 uni­

dad de criterio, y todas las medidas, en lue;ar de estorbarse unas a otras, s 

com~leten a.rmónicrun.ente. Así, este organiS!'lO concebido con los Ilk~s e.i:plios li­

neamientos está. destin .do a prestar al 'oder J..:::j ecutivo, como auxiliar inmodi - , 

to, una colabornción de primer innortancia en la obr d gobierno auo so vie-
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ne realizando en esta grandiosa Era de ':1rujillo. 

Finalmente, el "?rol{ecto de Ley traza, en los m s altos términos 

posibles, el :programa de trc.bajo de dicha Comis16n y en ese cu dro fund en­

tal hay, como muy bien expresa el mensaje del Poder Ejecutivo, los elementos 

necesarios para una labor de la más al t t:roscendenc ia p!ll'll el futuro de la 

Naci6n. 

Vuestra Comisi6n concluye opinando f vorableinente a 1 dopci6n 

de este importantísimo :Proyecto de Ley que creará un sistema conveniente y 

práctico en pro del Fomento Nacional. 

En vista de que se trato. de una nueva o¡rgonizaci6n, ln Comisión 

tiene inte~és en qu~ se conozca de urgencia, salvo el ~ejor parecer del Sen -

do. 

Abelardo R. Nanita 
· Presidente de la Comisi6n de ~ricultura, Pecuaria y Colonizoci6n. 

rez.,. 
as:Ffiblic s y Riego. 

í César Tolent in.o 
Presidente de la Comisión de Econo riia y Comercio. 



......... -
~ 

t'tJ'.f SEJ\IADO 
~ REPUBLICA DoM.INICANA 

ClU&d l'tuJ1Uo1 3485 n 1 c'le amll~ 1r • 

MQeal. 8'.,toi, 'Be 't.NjW.C 
~ 4• r.tdo e f'lutll~ 

11$0Q9l4 tel. Pot! r ,ee 
so - !O•• 

Jionoal1 

51., 

J• • 
cano ~ lttl u.u.u.A,;,;, .,.,,..,... .... ,,~...,,., tle lo, 

el eual •• CJ9$t ft 92' •·· bl.Ml4• el 

la Comisiú lt ~-• 

P.Ltle-. patt el -rl• que el eaa4o 

ta mi tee a a,_.'bd 45.c e rfl>'PH1~ 

4eDiputad.GS 'Pll"II loo 

al\14 

te 1•, 


	expediente_5806_003
	expediente_5806_005
	expediente_5806_007
	expediente_5806_008
	expediente_5806_009
	expediente_5806_010
	expediente_5806_011
	expediente_5806_012
	expediente_5806_013
	expediente_5806_014
	expediente_5806_015
	expediente_5806_016
	expediente_5806_017
	expediente_5806_018
	expediente_5806_019
	expediente_5806_020



